








ANEXO 1 

MODIFICACIÓN DEL NUMERAL V DENOMINADO “ACCIONES PARA CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 

BÁSICAS DE CALIDAD” DEL PLAN DE EMERGENCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

BÁSICAS DE CALIDAD POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL CIRO ALEGRÍA, APROBADO POR LA 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 155-2021-MINEDU 

 

 
 
“(…) 
 
V. Acciones para Cumplimiento de Condiciones Básicas de Calidad 
 
(…) 
A partir del diagnóstico del estado situacional de la Universidad, y de lo que debe cumplir para presentarse 
a un nuevo procedimiento de licenciamiento, considerando la finalidad de cada CBC, y los aspectos 
transversales mencionados en la tabla anterior, se ha programado actividades en el anexo N° 1 del 
presente Plan, a ejecutarse hasta el 22 de julio de 2022. En este anexo se presentan las actividades, los 
productos que constituyen los medios de verificación, responsables, fecha de inicio y fecha de fin. A 
continuación, se presentan los siguientes hitos que definen las etapas de ejecución del Plan de 
Emergencia. 
(…) 
 
 

Hito 6 Avance en la ejecución de inversiones para nueva infraestructura – 22 de julio de 2022”. 
 

 



ANEXO 2 

MODIFICACIÓN DEL ANEXO 1 DEL PLAN DE EMERGENCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE LA CALIDAD POR PARTE DE LA UNIVERSIDSAD 

NACIONAL CIRO ALEGRÍA, APROBADO POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 155-2021-MINEDU 

 

Anexo 1. Actividades del Plan de Emergencia 

 

 

 

N° de actividad
Código de 

actividad
Actividad Fecha de inicio Fecha de culminación Responsable MVs Descripción INDICADORES CBC

42 15.1.4

Elaborar la memoria descriptiva de los servicios básicos con 

los que cuenta cada local (agua potable, desagüe, telefonía, 

energía eléctrica, internet). Ello acompañado de contratos o 

recibos que acrediten la prestación efectiva, salvo en zonas 

donde no  hubiera  prestación  de  dichos  servicios,  que  se  

declararán  mecanismos  sustitutorios.  Debe  garantizarse  

la exclusividad de los servicios a fin de asegurar su 

continuidad.

5/04/2021 22/07/2022 Unidad de Ejecutora de Inversiones MV1 Idem 

15.   Todos  los  locales  de  la  universidad  (conducentes  a  grado 

académico  y  donde  se  brinden  servicios  complementarios) 

cuentan con capacidad adecuada al espacio físico, cumplen las 

condiciones de seguridad y  de  uso, tienen compatibilidad de uso,  

y son aptas  para atender  la demanda  de  los  programas 

académicos. Estos locales cuentan con ambientes destinados al   

desarrollo   de   sus   funciones   (formación   y   docencia, 

investigación,    servicios    complementarios),    como    aulas, 

laboratorios  y  talleres  equipados,  ambientes  para  docentes, 

áreas de actividades deportivas, sociales, de recreación, áreas 

verdes, espacios libres, entre otros. Asimismo, la universidad 

cuenta   con   instrumentos   normativos   y   de   gestión   que 

aseguren  el  mantenimiento  sostenido  de  su  infraestructura, 

equipamiento y mobiliario.

III: LA OFERTA ACADÉMICA, RECURSOS 

EDUCATIVOS Y DOCENCIA

86 22.1.2
Elaborar el informe de la capacitación realizada al personal 

no docente (antes de la pueta en marcha de la Universidad)
4/01/2022 8/07/2022 Unidad de Recursos Humanos MV1 Idem 

22.   La   Universidad   cuenta   regula   e   implementa   procesos   

de evaluación y fortalecimiento para el  personal  no docente, con 

selección, reconocimiento y promoción; lo que incluye un plan de 

desarrollo profesional.

III: LA OFERTA ACADÉMICA, RECURSOS 

EDUCATIVOS Y DOCENCIA

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES META: CUMPLIMIENTO DEL MEDIO DE VERIFICACIÓN OBJETIVOS: CUMPLIMIETNO DE INDICADORES DE LAS CBC


